
 

                                                              

“OFICINA DE INTERMEDIACION LABORAL” 
CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y EL 

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO(SENCE) 
 
 

UNIDAD ENCARGADA DE SU GESTION             : Dirección Desarrollo Comunitario. 
 
 
DEPARTAMENTO                      : DIDECO 

 
 
ENCARGADO PROGRAMA                    : Sr. Francisco Pinochet 
               

 
PROFESIONAL DE APOYO                                      : Srta. Paula Campos Acuña,  
 Gestora Territorial. 
 
                                                                                        Srta. Karina Cartagena Bastias,  
 Psicólogo 
 
COORDINADOR                                                          : Jahdiel Molina C. 
 
 
PROFESIONAL ADMINISTRATIVO                      : Sra. Harlen Villalobos Bravo, 
               Técnico Jurídico. 

 
 
 
LUGAR DE REALIZACION DEL PROGRAMA    : Balmaceda Nº 216 Parral (Segundo Piso) 

 
 
HORARIO ATENCION       : Lunes a Viernes  de 08:30 a 13:00 Hrs. 
        
 

Objetivo General: 
Promover líneas programáticas destinadas a desarrollar la intermediación laboral y, 

por esa vía, al quehacer esencial del Servicio, que tiene como objetivo promover el 

desarrollo de las competencias laborales de los trabajadores, a fin de contribuir a un 



adecuado nivel de empleo, mejorar la productividad de los trabajadores y las 

empresas, así como la calidad de los procesos y productos.  

Objetivos Específicos:  

Desarrollar acciones tendientes a generar información, orientación e inserción 

laboral, con el fin de articular un conjunto de servicios de intermediación laboral que 

procure dar coherencia a los perfiles de quienes buscan empleo y las vacantes 

existentes, facilitando así la integración al mundo del trabajo. 

Es la unidad encargada de desarrollar programas e implementar proyectos que 

promuevan mecanismos de intermediación y contribuyan a obtener un adecuado 

nivel de empleo y movilidad laboral de los trabajadores. 

 

Gestionar búsqueda activa de empleo, la orientación vocacional y la derivación a 

programas de capacitación estatales para personas cesantes o trabajadores activos 
que buscan cambiar de empleo. 

Cumple el rol de intermediar a los beneficiarios del Seguro con cargo al Fondo 

Solidario, para apoyar su búsqueda activa de empleo, asignar cursos de 

capacitación y certificar su derecho al pago del beneficio". 

La oficina Omil  proporciona información acerca de: 

 ofertas de empleo en el mercado de trabajo  
 oportunidades de formación y capacitación,  
 tendencias del mercado  
 diseño de políticas de empleo  
 servicios de intermediación laboral  
 Reclutamiento de personal y políticas de desarrollo de RRHH  
 Evaluación de políticas de empleo, entre otros.  

Producir entre ellos una relación coherente que permita construir un nexo efectivo 

entre quienes ofrecen empleo y quienes lo solicitan, así como entre quienes ofrecen 

y demandan capacitación para crear un equilibrio entre las condiciones que solicitan 
los empleadores y las capacidades de los que buscan empleo. 

Requisito para Acceder: Con su Cédula de Identidad acercarse a La Oficina de 
Intermediación Laboral “OMIL”. 

 

 


